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REF: Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación Solicitud Proceso Restitución de
Bien Inmueble Arrendado Demandante CLARA TERESA RESTREPO DE SILVA Demandada
ISABEL SABOGAL DE GUTIERRES Y OTRAS, Radicación 41001418900620220042800.

daniel zuluaga <zuas.abogados1@gmail.com>
Mié 13/12/2023 4:02 PM
Para: Juzgado 06 Pequeñas Causas Competencias Múltiple - Huila - Neiva <cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>; santiago
<santiago@sandovalsas.com>; Santiago Enriquez <san.alejo.enr@gmail.com> 
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4.- RECIBO PAGO ALCANOS.pdf; 5.- RECIBO PAGO ADMINISTRACIÓN.pdf; 3.- RECIBO DE PAGO LAS CEIBAS SERVICIO DE
AGUA.pdf; 1.- RECIBOS PAGO ÚLTIMOS CANONES DE ARRENDAMIENTO.pdf; 2.- RECIBO PAGO ELECTROHUILA.pdf; REPOSICION
SUBSIDIO APELACION PROCESO 41001418900620220042800.pdf;

Doctor
JUAN CARLOS POLANI�A CERQUERA
Juez Sexto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple
Neiva Huila.-
 
REF:    Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación Solicitud Proceso Restitución de Bien
Inmueble Arrendado Demandante CLARA TERESA RESTREPO DE SILVA Demandada ISABEL
SABOGAL DE GUTIERRES Y OTRAS, Radicación 41001418900620220042800.
 
DANIEL ELVIS ZULUAGA FIGUEROA Abogado en ejercicio, mayor de edad, identi�icado con la
cédula de ciudadanıá No. 1.075.288.896 expedida en Neiva Huila, domiciliado en Neiva y portador
de la Tarjeta Profesional No. 352367 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando
en nombre y representación de la señora ISABEL SABOGAL DE GUTIERRES, en el proceso de la
referencia, acudo ante su despacho para interponer recurso de reposición y en subsidio el de
apelación, por la decisión tomada por su despacho mediante auto del 6 de diciembre de 2.023,
por no encontrarme conforme con la decisión de no escuchar a la parte demandada por las
razones expuestas en dicho auto.

Anexo el recurso interpuesto en archivo PDF. 5 folios.
1.- Recibos consignación últimos cánones de arrendamiento.
2.- Recibo de pago electrohuila.
3.- Recibo de pago las ceibas servicio de agua.
4.- Recibo de pago alcanos.
5.- Recibo de pago administración. 

Cordialmente,

DANIEL ELVIS ZULUAGA FIGUEROA
Apoderado Demandada

--
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Doctor 
JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 
Juez Sexto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Neiva Huila.- 
 
REF: Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación Solicitud Proceso Restitución 
de Bien Inmueble Arrendado Demandante CLARA TERESA RESTREPO DE SILVA 
Demandada ISABEL SABOGAL DE GUTIERRES Y OTRAS, Radicación 
41001418900620220042800. 
 
DANIEL ELVIS ZULUAGA FIGUEROA Abogado en ejercicio, mayor de edad, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 1.075.288.896 expedida en Neiva Huila, domiciliado en 
Neiva y portador de la Tarjeta Profesional No. 352367 expedida por el Consejo Superior 
de la Judicatura, actuando en nombre y representación de la señora ISABEL SABOGAL DE 
GUTIERRES, en el proceso de la referencia, acudo ante su despacho para interponer 
recurso de reposición y en subsidio el de apelación, por la decisión tomada por su 
despacho mediante auto del 6 de diciembre de 2.023, por no encontrarme conforme con 
la decisión de no escuchar a la parte demandada por las razones expuestas en dicho auto. 
 

H E C H O S 
 

1.- El 2 de mayo de 2023 ante el despacho radique la contestación de la demanda con las 
formalidades legales que se requieren y dentro del término legalmente establecido. 
 
2.- El 6 de diciembre de 2.023 el despacho emite auto por medio del cual en su parte 
resolutiva indicó: 
 

PRIMERO: NO escuchar a la parte demandada por las razones indicadas en la parte 
motiva de este auto. 

 
CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO 

 
Para considerar que mi poderdante no fuera escuchada el despacho se fundamentó en el 
artículo 384 del CGP  
 

““Si la demanda se fundamenta en falta de pago de la renta o de servicios públicos, 
cuotas de administración u otros conceptos a que esté obligado el demandado en 
virtud del contrato, este no será oído en el proceso sino hasta tanto demuestre que 
ha consignado a órdenes del juzgado el valor total que, de acuerdo con la prueba 
allegada con la demanda, tienen los cánones y los demás conceptos adeudados, o 
en defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de pago expedidos por el 
arrendador, correspondientes a los tres (3) últimos períodos, o si fuere el caso los 
correspondientes de las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los 
mismos períodos, a favor de aquel”.” 

 
Como se aprecia en este fundamento normativo el despacho se basó exclusivamente, 
porque así lo subrayó y resaltó en negrilla en el aparte el valor total que, de acuerdo con 
la prueba allegada con la demanda, tienen los cánones y los demás conceptos 
adeudados. 
 



 

Aterriza el despacho en argumentar que en manera alguna se puede obviar la 
consignación total de los dineros, esto es, ello es necesario para poder ser escuchado. 
 
El despacho para esto trajo a colación jurisprudencia de Hernán F. López Blanco, 
Instituciones de derecho procesal civil colombiano, parte especial, específicamente 
retrotrayendo el aparte: 
 

“…so pena de dejar de ser oído el demandado hasta tanto no pague, sanción que no 
tiene excepciones de ninguna índole o sea que mientras no se cumpla con el pago, 
cualquier actividad procesal, la que sea, le está vedada al demandado y si de hecho 
llega a presentar alguna solicitud se hará caso omiso de ella, es como si no hubiera 
existido.” 

 
El despacho resaltó el aparte en negrilla. 
 
Para centrarse el despacho en el proceso referenciado emitió un nimio resumen de lo 
presumido como mora en el pago escribiendo lo siguiente: 
 

En nuestro caso, la parte demandante alega que la parte demandada se encuentra 
en mora de pagar de forma completa los cánones de arrendamiento desde el mes de 
enero de 2022, pues ha venido pagando suma inferior a la debida y acordada por las 
partes, teniendo que para enero y febrero de ese año el canon era de $2.380.000.oo y 
a partir de marzo de $2.737.000.oo, habiéndose pagado por tales periodos la suma 
de $2.123.000.oo, de modo que las diferencias corresponden a $257.000.oo y 
$614.000.oo, respectivamente. 

 
Seguidamente referencia un “Otro Sí” al contrato de arrendamiento destacando el nuevo 
valor del canon de arrendamiento más IVA. 
 
De forma posterior el despacho hace referencia a la manifestación de esta defensa en 
cuanto a dichos cánones de arrendamiento en cuanto a la modificación y acuerdo de las 
partes en el valor específico que se está cancelando en la actualidad, sin embargo a pesar 
de indicar el despacho que así se reconoce, indica que no se aporta prueba alguna al 
respecto distinta de tal afirmación, lo cual no acepta el despacho y es por esto que recalca 
que la norma menciona que el demandado para ser oído deberá demostrar que ha 
pagado el valor total que, de acuerdo con la prueba allegada con la demanda, tienen 
los cánones adeudados. 
 
Define o remata el despacho indicando: 
 

En consecuencia, como la parte demandada no demostró el pago total de las sumas 
que se dicen adeudadas por cánones de arrendamiento conforme con la prueba 
aportada, no es viable escuchar el acto procesal de contestación de la demanda y 
excepciones planteadas. 

 
OPOSICIÓN A LA DECISIÓN EN RECURSO 

 
Es inevitable resaltar que el despacho para tomar la decisión de no escuchar a mi 
poderdante está acudiendo de forma expresa al primer aparte del inciso segundo, 
numeral 4 del artículo 384 del CGP como se indicó en precedencia exclusivamente en el 
aparte el valor total que, de acuerdo con la prueba allegada con la demanda, tienen los 



 

cánones y los demás conceptos adeudados y se centra en indicar que pese a aceptarse la 
variación o modificación de los cánones de arrendamiento no se aportó prueba alguna 
para así demostrarlo. 
 
Pese a esto la misma norma, artículo 384 del CGP en el inciso segundo del numeral 4, 
parte final establece: 
 

“…o en defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de pago expedidos por el 
arrendador, correspondientes a los tres (3) últimos períodos, o si fuere el caso los 
correspondientes de las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los 
mismos períodos, a favor de aquel.”    

 
Siendo así, desde la fecha en que se radicó y presentó la contestación de la demanda se 
anexaron y así se dijo en el numeral 8 del acápite de pruebas “8. Copia de los recibos de 
consignaciones realizadas a la demandada a la cuenta bancaria No. 45514168499 de la 
entidad bancaria BANCOLOMBIA por concepto de canon de arrendamientos realizados 
desde el año 2020 hasta la fecha.” Caso en el cual cuando se indica, hasta la fecha, debe 
tenerse en cuenta la de contestación de la demanda, es decir, el 02 de mayo de 2.023, las 
pruebas en comento referencian los pagos correspondientes a los cánones de 
arrendamiento no solo de los tres (3) últimos periodos, sino de los periodos precedentes 
a estos tres, con lo cual se está cumpliendo con el segundo presupuesto del inciso 
segundo del numeral 4 del artículo 384 del CGP. 
 
Se denota que la norma si bien es cierto menciona, como lo dijo el despacho, que el 
demandado para ser oído en el proceso debe demostrar que ha pagado o consignado el 
valor total que, de acuerdo con la prueba allegada con la demanda, tienen los cánones 
adeudados, también lo es que brinda la posibilidad al demandado como carga probatoria 
a su favor que presente las consignaciones efectuadas por los mismos tres periodos 
anteriores a favor del demandante, con lo cual en la contestación de la demanda, siendo 
esta la única oportunidad, se aportaron las constancias y/o las pruebas de presentación 
ante el despacho de las consignaciones efectuadas de esos periodos en específico. 
 
Debo anotar que mi poderdante después de la contestación de la demanda ha venido 
consignando los cánones de arrendamiento de forma oportuna con lo cual a través de 
este recurso no solo se está recordando que ya se cumplió con el segundo presupuesto 
del inciso segundo del numeral 4 del artículo 384 del CGP sino que también se está 
aportando los recibos de consignación de los cánones de arrendamiento de los últimos 
tres periodos y del año 2.023. 
 
Queda evidenciado entonces que el despacho está teniendo en cuenta el primer 
presupuesto del inciso segundo del numeral 4 del artículo 384 del CGP y está incurriendo 
en detrimento de los intereses y derechos de mi poderdante a la defensa, a la 
contradicción, al acceso a la administración de justicia, al debido proceso descartando el 
segundo presupuesto ibídem. 
 
Se debe anotar que el despacho al centrarse en el valor total de lo presuntamente 
adeudado no está teniendo en cuenta que si bien la demandante aportó el contrato de 
arrendamiento como insumo fundamental para acudir a la acción de restitución de bien 
inmueble arrendado, no lo es que la demandante esté discriminando de una forma cierta 
cuáles y cuántos son los cánones de arrendamiento que presuntamente se adeudan, y lo 
es porque como se está demostrando y de hecho se demostró con la contestación de la 



 

demanda lo dicho por la demandante concierne exclusivamente a unos presuntos atrasos 
e incumplimiento del pago en las fechas estipuladas, y no lo es porque dicho canon de 
arrendamiento no se hubiese cancelado, de tal manera que en la demanda nunca se 
discriminaron dichos valores y en qué meses y año se generaron, nótese que la 
demandante está aduciendo que el contrato determinó en años anteriores el valor del 
canon y que éste se aumentó en un porcentaje determinado año tras año sin que se 
especificara el valor actual para tal efecto y muchos menos los meses que presuntamente 
deben adeudarse o en su defecto el dinero faltante para indicar que no se ha cancelado 
de forma completa, lo que conlleva de esta forma a que se caiga en la indeterminación de 
dicho valor presuntamente adeudado que es lo que está en controversia dentro del 
presente proceso, más aún porque no se presentó una liquidación cierta y detallada de lo 
que presuntamente se adeuda. 
 
Ahora bien, la demanda inicialmente versó sobre el presunto incumplimiento en el pago 
del canon de arrendamiento y contrario a esto en la contestación de la demanda se está 
demostrando que mi mandante ha cancelado mes a mes el mismo, existiendo 
controversia en los aumentos según lo argumentado por la demandante, por esto el 
despacho indica que no se aportan pruebas para demostrar que se hicieron 
modificaciones o cambios en el valor del canon, desconociendo que en las pruebas 
aportadas por la defensa en la contestación de la demanda, específicamente los mensajes 
escritos que las partes han sostenido al respecto se hacen unas variaciones en dicho 
valor por las circunstancias adversas que trajo la pandemia y otras relacionadas que dan 
cuenta del acuerdo de voluntades en el que se llegó en tal sentido. 
 
Otro aspecto de relevancia en este asunto es el hecho de que en la demanda inicialmente 
dentro de las pretensiones se acudiera en el numeral tercero a solicitar que mi mandante 
cancelara las sumas de dinero presuntamente en mora determinando dichas sumas en 
siete literales cuantificados en diferentes valores y por diferentes conceptos como 
cánones de arrendamiento presuntamente incumplidos, servicios públicos, cláusula 
penal y perjuicios morales para un total según la demandante de $31.995.274, siendo 
que por esto el mismo despacho inadmitió la demanda indicando “Existe una indebida 
acumulación de pretensiones pues las condenatorias o sumas de dinero solicitadas no son 
procedentes con el tipo de proceso declarativo que se invoca, toda vez deberán ventilarse 
posteriormente al tenor de lo dispuesto por el inciso 3, numeral 7 del Artículo 384 del 
Código General del Proceso.”, razón por la cual y al inadmitirse en parte por esto en 
específico la demandante al subsanar la demanda indicó que “Atendiendo el llamado del 
despacho, se limitarán las pretensiones de la demanda a efectos de que las mismas sean 
concordantes con el tipo de proceso que se adelanta, y en consecuencia, se removerá lo que 
originalmente se determinó como la pretensión tercera y sus literales” quedando las 
pretensiones al ser subsanada la demanda en tres que son que se declare el 
incumplimiento del contrato y en consecuencia la restitución del bien inmueble, además 
de la condena en costas, de tal manera que no se discriminó ni acreditó deuda o suma 
alguna presuntamente adeudada, acrecentando de tal manera la indeterminación en la 
presunta deuda que se debe o no pagar y además incurriendo en incongruencia entre lo 
pedido y el fundamento de lo que presuntamente se debe cancelar, no siendo 
concordante además con el juramento estimatorio y la estimación razonada de la cuantía 
que se ponderó en la suma de $31.995.274 sin existir fundamento y sustento para ello, 
razones éstas más que suficientes para indicar que el despacho no tuvo por qué tener en 
cuenta el pago total de unos valores presuntamente adeudados para negar a mi 
poderdante ser escuchada en el proceso, pues dichos valores totales no son claros ni 
específicos además de indeterminados en torno a los hechos y las pretensiones de la 



 

demanda, en gracia de discusión diríase que mi mandante vaya a cancelar los valores 
adeudados para ser escuchada, pero al verificar la subsanación de la demanda se 
encuentra que los valores reclamados no son ciertos, específicos o determinados 
entonces mi mandante se encuentra en la indeterminación de saber si cancela el valor de 
la estimación razonada de la cuantía que es lo único que quedó incólume en la 
subsanación ya que los valores que se incluyeron en la pretensión tercera de la demanda 
antes de ser inadmitida fueron removidos o eliminados como se dijo en la subsanación, 
pero contrario a esto sí se demuestra que mi poderdante ha cancelado los canon de 
arrendamiento y es por ello que se aporta los recibos de consignación de los últimos tres 
periodos para que en consecuencia sea escuchada dentro del proceso. 
 
En torno a esto el despacho no debe desconocer que los cánones de arrendamiento si se 
han cancelado y que de hecho por tal motivo se aportaron y se están aportando las 
consignaciones de los últimos tres periodos para que en consecuencia el despacho 
desestime la decisión de negar a mi poderdante ser oída en el proceso. 
 
Como complemento debo indicar que mi mandante se encuentra al día con los pagos por 
concepto de luz eléctrica, gas, alcantarillado, servicio de agua y de administración como 
se puede demostrar a través de los recibos cancelados para el último periodo.  
 
Por lo anterior se solicita que el despacho reponga la decisión tomada mediante auto del 
6 de diciembre de 2.023 y escuche a mi poderdante dentro del proceso teniendo en 
cuenta para tal efecto la contestación de la demanda con sus anexos y excepciones 
propuestas y de no reponerse que en subsidio se conceda la apelación para que el 
superior en este caso decida el presente asunto bajo los mismos fundamentos que se 
exponen en el presente recurso, decantando que la decisión del despacho cercena el 
derecho a la defensa de mi poderdante en virtud a no tener en cuenta los presupuestos 
que se expusieron con precedencia.  
 

PRUEBAS 
 

1.- Recibos consignación últimos cánones de arrendamiento. 
2.- Recibo de pago electrohuila.  
3.- Recibo de pago las ceibas servicio de agua. 
4.- Recibo de pago alcanos.  
5.- Recibo de pago administración.  
 
  

NOTIFICACIONES 
 
 

Las recibiré en mi oficina carrera 13 No. 21-35 segundo piso del barrio Tenerife en la 
ciudad de Neiva, teléfono 3209914028, autorizo cualquier notificación o comunicado al 
correo electrónico zuas.abogados1@gmail.com.  
 
Cordialmente, 
 
                           
DANIEL ELVIS ZULUAGA FIGUEROA 
C.C. No. 1.075.288.896 de Neiva  
T.P. No. 352367 del Consejo Superior de la Judicatura 














